
 

ESTADO NÚMERO: 076 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VENECIA ANTIOQUIA 

FECHA 

NOTIFICACION  

NRO. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO AUTO N° Y DECISION 23/09/2021 

2021 00145 Deslinde y Amojonamiento 

(Art.400 C.G.P.) 

Mónica Alexandra y Edison 

Alexander Espinosa 

Pareja. 

Alirio Serna Restrepo. Interlocutorio N° 240. 

Inadmite demanda por 

falta de los requisitos 

legales. 

23/09/2021 

2021 00147 Divisoria Material de venta 

de cosa común (Art.406 

C.G.P.) 

BenjamínAntonio Martínez 

Diosa. 

Jorge Enrique Delgado 

Restrepo Y Otros 

Interlocutorio N° 241  

 Inadmite demanda por 

falta de los requisitos 

legales. 

23/09/2021 

2018 00096 Ejecutivo Singular (Artículo 

422 C.G.P.) 

Forjar Cooperativa de 

Ahorro y Crédito. 

Beatriz Elena Acevedo Y 

Juan Enrique Arrubla Mateus 

Interlocutorio No. 242 

Terminación del proceso 

por pago total de la 
obligación. 

 

23/09/2021 

2020 00131 Ejecutivo Singular (Artículo 

422 C.G.P.) 

José Luis Diaz Argumedo. Alberto Antonio Arango 

Paniagua Y Otros. 

Interlocutorio N°243 

Requiere previo  

Desistimiento tácito. 

 

23/09/2021 

202100033 Verbal Sumario – 

Autorización Salida de 

Menor de Edad Al Exterior 

Anderson Giovanny 

Ramírez Barrera. 

Elida Janneth Ortiz Moscoso. Interlocutorio Nº 244 

Terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

Art.317 Nral 1°  del C.G.P. 

23/09/2021 

2021000154 Sucesión intestada 

(Artículo 487 y s.s. del 
C.G.P.) 

INTERESADOS: Luis 

Horacio Mejía 

CAUSANTE: María del Rosario 

Mejía Gaviria. 

Interlocutorio N°245 

 Admite demanda y 
declara abierta la 

sucesión intestada. 

23/09/2021 

2018 00235 Sucesión intestada y 

Liquidación conyugal 

(Artículo 487 y s.s. del  

                               C.G.P.) 

 

INTERESADOS:    José Alveiro 

Zapata Ortiz y otros 

CAUSANTE: Carlos Antonio 

Zapata 

Sustanciación N°135.  

 Se corre traslado del 

trabajo de Partición. 

23/09/2021 

2020 00049 Ejecutivo proceso ejecutivo 
conexo a proceso de 

nulidad de  contrato- 
Despacho Comisorio N°010 

Albeiro de Jesús Córdoba.
  

Gustavo Adolfo Arango 
Londoño 

Sustanciación N 045 
Requiere certificado de 

libertad y tradición para 

la práctica de la diligencia 

de secuestro, y del auto 

que ordena la comisión 

23/09/2021 

 
 

 

SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria  

 

 
 

  


